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BARCELONA,

PASQU A D E  R E S U R R E C C IO N .

San Cástúlo m ortlr.
L a s  Qaarenta H oras están en la iglesia de San Joseph  ̂ de

Días. Horas. Termó. Barómetro. Vientos y  Atmósfera.

34 1 1 noche.
35 6 mañana, 
id. 3 farde.

I a gr. 4
I I  4

*4  3

2 8 p. a l .
28 2 
27 1 1 8

S. nubes.
S. 0 . cubierío. 
ídem f .  V . nubes.

Continúa el artículo de oficio de ayer,

ART. 5.® L es jueose y  tribunales estará n  obligados á in form arle  p o r  es­
crito siempre que a lg u n a  cosa les preguntare.

A R T . 6.®  L as facu ltad es y  ju risd icció n  del m in istro  h an  de ser por v i a  
económ ica , gu b ern ativa  y  execu tlva  ,  com o lo  exigen  todos los bandos y  
leyes de esta naturaleza , sin  ap elació n  n i recurso ; pues qualquiera quejo*» 
en-casos graves podrá a cu d ir  a  la  real persona.

a r t . 7.® E n  los casos en que de los procedim ientos resultare d escu b rir­
se a lgún  delito  ,  p erju icio  de tercero ,  ó  m otivo de form ar in stan cia  ju d ic ia l, 
pasará el exped iente al tiib u n a l de ju sticia  ,  que con  e l m inistro lo  con stitu i­
rán  los dos togados , o torgan d o las apelaciones a l consejo.

ART. 8.® E l  m inistro form ará y  d a rá  cuenta á  S .'M . inm ediatapiente p a ­
ca  su aprobación  del reglam ento de su secretaria  y  de los demás d ep en d ien ­
tes de su trib u n al haciéndolo p o r lu ego  del secretario  con  d icho objeto*

A R T .  9.® Aunque todas las autoridades deberán p restarle  quantos a u x i­
lio» p id iere  y  necesitare , sean de la ciase que fueren para lle n a r  debidas- 
m ente ÍU8 v a s u s  fu n c io n e s , ten d rá  sin  em barga á sus in m ed iatas órdenes 
« n a  com pañía de celadores con uniform e y  gefes correspondientes.

D e  los p r io r e s  de q u a rte l.
ART. 1 0 .  P a r a  q u e  la  se g u rid a d  p ú b lic a  te n g a  i m p u ls ó s e  d iv id ir á  

la  v i lla  d e  M a d r id  y  su rastro  en i z  q u a r ie le s , ca d a  u n o d e  los q u a le s  
te n d rá  un p r io r  ,  c u y a s  órd en es o b e d e ce rá n  los a lca id es  d e  b a r r ía

ART. I I .  Estos priores serán empleados del gobierno, y  depende­
rán iamediatamente dei ministro de la seguridad pública.
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AKT. 12. La oBligaoíon del prior del quartel debe ser la de velar y

excitar el zelo de los respectivos alcaldes de barrio, conocer y  averi­
guar la conducta de todos los vecinos de su quartel, y  observarla de 
cerca, rondar y zelar de dia y  de noche para la tranquilidad y- buen 
drden de su departamento , tomar las primeras providencias ea todos 
los negocios que no estén prevenidos por-otra autoridad: legítima, y  dar 
parte diariamente de todas las novedades' que ocurrieren en el quartel* 
de su cargo al general ministro , sin perjuicio de obrar y  poner en exe- 
cucion las demas órdenes que este gele le diere.

ART. 13. Los jueces dexarán obrar libremente á los prieres en todos 
los asuntos propios de la seguridad, y  negoció prevenido por estos se; 
tendrá como prevenido por el mismo ministro.

ART. 14. El alcalde de barrio en su distrito, y  el prior en su quar­
tel , serán responsables de las gentes que en él se alojen, para cuyo fin 
harán que los dueños y  administradores de las casas les p.isen una lista 
de todos los inquilinos que alojen ,. con expresión do -sus nombres , ofí- 
cioí y  naturaleza; en inteligencia que los caseros no deberán admitir 
inquilino alguno, ni menos continuar con los que tienen., si en el ter­
mino de ocho dias no Ies. dan fiadores á su satisfacción que respondan 
de su conducta.

A R T . 15. E i alcalde de barrio deberá formar é s ta s  listas, remiíiem 
do un exempíar al prior del quartel, el qual, con las que reciba d» to # 
dos los alcaldes de su departamento, abrirá un registro-general de é¡.

A R T . . .  16. Debe ademas hacer cada prior , auxiliado de ios alcaldes, 
un empadronamiento general, que comprehenda á todos los individuos 
de ambos sexós desde-la edad de 14 anos, anotando su nombre , apelli­
d o , naturaleza, estado y  oficio ó exercicio, número y  qiiarto-de la casa, 
en que vive.

A R T .  17. Si pasados 15 dias, que se dan. de término para, esta ope­
ración , se trasladase alguno de un quartel á otrn, y  los. caseros no die­
sen noticia á las 24.horas de la salida del inquilino, asi como-de la- ad­
misión al respectivo prior, sufrirá 100 ducados de multa y  un mes d e ­
cárcel por la primera vez.

ART. 1.8. Igual pena se lé impondrá k qualquier vecino qne reci­
biendo algún huésped ó persona que haya de permanecer mas de 24 
.horas, no diese cuenta al.alcalde de barrio, quien cuidará de comuni*- 
cario al prior del qnarteL

A R T .  19.- Los mesoneros darán parte todas lás noches al prior del. 
quartel dal nombre de los sugetos que pernocten en sus casas, baxo de 
te misma pena.

A R T .  20. Todo individuo que esté empadronado, deberá llevar con- 
tigo, por a h o r a b a x o  de la pena de ¿p  ducados y  demas que corres^ 
ponda según lo que se descubra, una cédula, de empadronamiento, y  
tendfá. obiigacion de presentarla siempre, que se la pidiere qualquiera. 
fifependiente de la seguridad pública. Estas cédulas se darán impresas,, 
fomadas por elalcalde de b arrio , y  visadas por el prior del quartel.

concluirá..

Ayuntamiento de Madrid



439

N O T IC IA S  P A R T I C U L A R E S  D E  B A R C E L O N A .. 
j)o n  R a fa e l d e  V ela rá s y  N a v ia , coronel de los R eales e x é r c ito s ,  te n ie n ­

te  de R e y  en p ropiedad d e  esta  p la z a  , gobernador m ilita r  y  p o líü c o  
in terino de la  m ism a y  su d is t r i t o . y  subdelegado de teatros en Ja m ism a.

E l teatro de esta ciudad que siem pre h ab ia  sido en todos sentidos uno de 
ios de prim er drden de la  p en ín su la , se ha visto  en la  última^pasada tem­
p orad a faltársele aun á aquel respeto  y  quietud que podría exig irse  en qual*. 
quiera d iversión  p articu lar ,  no h abien do bastado ias providencias-acordadas 
p ara  restablecei* e l antiguo ord en  que ca ra cteriza b a  esta tan concu rrid a d i­
v e r s ió n ; efecto sin duda de la  libertad  perm itid a en estos lugares p or e l g o ­
bierno intruso. Y  al efecto de p oner oportuno rem edio y  co rla r  los m ales 
en  su ra íz  , m edíante que va  a  com enzar la  p rim era tem porada de este año 
el. dia de m añana s f l  del c o rrie n te , he ten ido por conveniente ex p ed ir el 
presente B a n d o , por el que : O rden o y  M ^ id o  se guarden  y  cem p lan  p or ts -  
do concurrente , sin excepción de fu e r o , los artícu los s ig u ie n te s :

I.. N o  será lícito k persona alguna estaf con el som brero n i go rro  puesto 
desde que p rin cip ie  lá  Com edia , O pera Ó B a y le , n i otro im erm edio hasta 
su f in , tanto que esté ó  no tirad o e l telón.

II- N ad ie  podrá lev an ta r la v o z  n i palm atear fuera  d r  tiempo-, y  m u­
cho menus por-bXirla ó  reprobación-. '

IIÍ. N ad ie  silvfi ni haga dem ostración que dé m otivo á a lte ra r  la  quietud 
y  buen drden que debe guardarse en  toda publica  d iv e r s ió n , absteniéndose 
los que-ocupen las L unetas de prim era fila de d istraer a los actores con co n ­
versacion es y  gestos , b ien  im propios en tales concursos ; y  hago responsa­
bles á  los abonados tanto de P a lco s como. Lu*’ etas de qualquier exceso y  de- 
sórden.que se observe eii los respectivos lu g a r e s , sea m ovido por ios mismos 
dueños d por loa que concurran a l l í ; debiendo tenar cuidado-de no adm itir 
n i prestar el P a lco  n i L u n e t a , sino a  gentes de p rovidad  y  am antes del ór­

d en  público. . , r> •
IV . Persona a lguna podTá pararse en las entrad as de d irección  a l PátiO ' 

y  Lunetas p o r  m otivo a lg u n o , á  fin  de que este siem pre expedito e l paso k
los entrantes y  salientes.

V .  N o será lícito, realqu ilar n i ben eficiar Aposento n i' L u n eta  a lguna- 
baxo la  pena de p erd er ios de fuera de la C asa T eatro  el uso de la p ieza  r e a l­
quilada con el precio  que h aya satisfech o; y  los individuos de d e n tr o , no 
©olo la de perdim iento de la  gratificación  p e r c ib id a , sino tam bién del era'- 

p leo  ó ' destino que a llí tenga. . ,
N o es m enester en carecer para ciertas clases de gente qlian saludable y  

de co n ven ien cia  sea la  observancia de los antecedentes artícoloá aun para 
los espectad ores; pero habiéndose notado que algunos co n cu rre n te s 'p o r m a ­
lign id ad  se com placen de d is tr a e r , y  o cu p ar al gob iern o co a  un a v ig ilan cia; 
•upérflu a'en  otros tiem pos; para estos im pongo la  pena en caso de contra- 
ven ción  á los artícu los i ,  a ,  3 y  4» de ser arrestados en e l mismo a cto ,y  
conducidos inm ediatam ente al prim er cuerpo d e  g u a r d ia , de desde donde se 
me dará parte para p ro c e d e rá  los demas que. corresponda sfg u n  e l e x c e s o y  
rebeldía. Y  p ara  que ven ga á n o ticia  de. todos-y nadie pueda a le g a r  ig n o ­
rancia m ando sé fixe este E d icto  en los p arages públicos y  acostum brados de 
•sta ciudad. D ad o en  B arcelona a 1 5  de m arzo de 1 8 1 5 . —  R a jh e l d e V e la r --  
t íe -^ P ü T  m andado de S. 8. ,  J o s e f  Ig n a cio  X fo c A ,;E s c r ib a a o .= : R e g is tta d ^ .
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Hoy  ®o fe iglesia del Saato Hosplt»! 5 la pia iinfoa de Jesús , MTarJa 
y  Joseph , celebrará la función acostumbrada de todos los quartos do- 
jningos : á las 4^ de la tarde con exposición del Santísimo Sacramento, 
hara la función el M . R . Melchor Farran , presbítero y  prior de dioha, 
haciendo después el sennon el M. R. P. Fr. Manuel Ñau , difiuidor de 
P P . Capuchinos ; concluyéndose la función con los gozos del Gorazoa de 
Jesús ; reservando finalmente á su Divijia Magestad.

H oy , domingo quarto mes , eu la iglesia parroquial de los San­
tos Jusjo y  Pastor , se celebra la acostumbrada función de la Minerva: 
á  las 10 habrá solemne oficio , y  predicará ei R . P. Fr. Miguel Roselld, 
religioso Franciscano , del colegio de San Buenaventura : concluido se 
hará la Procesión, Son muchas indulgencias que han concedido los Su­
mos Pontífices y  otros Prelados de la iglesia á ios fieles que contritos 
acompañen á Jesús Sacramentado en dichas funciones.

Doña Josefa Garavent , viuda que fué del capitán agregado al estado 
mayor de esta plaza D . Nicolás de Guizaburuaga, Doña Jacova y  Doña 
Ana Maria Monet , viudas , la primera del teniente que fué del regi- 

.miento infantería de Valencia D. Estéban Berasueta , y  la segunda del 
capítan del batallón ligero de Barvastro D. Joseph de Benauit, se pre­
sentarán en la Secretaría de Gobierno de esta plaza , en donde se las 
entregarán ciertos papeles interesantes.

La Junta Económica de la Maestranza de Artillería de esta plaza 
comboca nuevamente á los sugetos que quieran interesarse en la compra 
de 20.000 libras castellanas de bronce , cuyo remate anunciado antes 
para el dia 23 de febrero próximo anterior no pudo entonces tener efec­
to por el baxo precio de la mejor postura , pero se verificará sin falta 
d  martes 28 del corriente eutre once y  doce de su mañana.

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer.
De Pontedesme en Galicia y  Alicante en 35 dias , el capitán D. G. 

Sundi» , sueco , bergantin Apariencia , de 204 toneladas , en lastre. =  
D e Cádiz , Motril y  Salou en 80 dias , el patrón Jayme Carreras , ca­
talan , laúd San Antonio , de 16 toneladas , cou aigodon , cacao , palo 
campeche y  otros géneros á varios. =: De Aguilas y  Tarragona en 15 
dias , el patrón Honorato E sca t , mallorquiu , polacra San Francisco de 
Paula , de 87 toneladas , ct>n esparto obrado de su cuenta. =  De G a­
llera ea 4 d ia s , el patrón Joseph Gelabert, valenciano, laúd San Anto­
nio , de 15 toneladas , con naranjas de su cuenta. =  De Mahon en 2 
dias , el patrón Rafael Omedas , catalan , bombarda nuestra Señora dél 
Carmen , de 35 toneladas, con trigo , cáñamo, xabon y  otros géneros 
de tránsito-

Teatro. La sociedad dramática da principio i  su tarea hoy 26 coa 
la comedia en 3 actos titulada : d  una vez llega ú querer la mas firme 
es la muger : con tonadilla , bayle bolero , y  saynete. A  fea seis.

C O N  R E A L  P R IV IL E G IO .

44©

En la chaina de Brusi ,  calle dé fe Libreteria.
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